
Número 52 Lunes 2 de Marzo. Año de 1803. 

*M - ^« *i ••• —5 M ^ M «S ^ «• -JX «O >-

-Z. - i .-, -3 . 

LA PROVINCIA. DE MADRID. 
— T -

ADVERTENCIA OFICl Al. 

l i $ leyes, órdcUes y anuncios uue hayan de in-
serlarHocn los B o i ^ m É s 0WCIAI.ES ROlian de mandar 
nKielh Poético)respoéli va, por.cuyb corTdflcfo sb"pa-
jaránU los luliloicsllo los Mencionados periódicos. 
-(Rópl orden de 6 de abril deí*M). 

- - SE R ' B I J G A TODOS-LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMNCOS; 

PRECIO DE SUSCNICION—En esta capital, llevado á domicilio, 10 RS. mensuales 
.anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el triinesü'e; 72 el^scmcslre, y I H 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del HOI.KTIN, 
Corredera bajpi de San Pa^|p. nftroyQ N?-~fuara d f l ^ JapilaL directa-, 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono 
jío.scllos.—In nfiinciusacltfl lOpuartps. . , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, csceplo las 
que sean á instancia de parte ng pobre, se insertajár» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que d imane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 

PRIMERA SECCIOH. 

1WHTE OFICIAL 

PJJESÍDÉNC 
w li 5 

m 

gUSlJ 
sin novedad cmi su importante salud. 

A DEL CONSEJO LTE MI-
NISTROsI* 

M j l a l t e i n a (Q, D. G.) y su an
ea] familia continúan en esta corle, 

De Ilcal orden lo digo á V. I. para su 
oMoeiroíento y : electos consiguientes.--
Dios guarde á Y. I. muchos anos.—Ma
drid z 5 do febrero de 1865.—-Luj;'in. 

I — Sr. IMrorttM- general de Agricultura, 
Imliislria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA fROATNGlS DE-MADRID. 

ra 

m 
l l l í dSTEUlü DE r O M E . W ) . 

l i m o 
novitii 

i 
lio Ir.:]] 
iibré di 

Minas.' 
•f. ) * 

Por Ueal orden ¡do 2o de 
\ 1846 se deslindaron las 

sfriL; irionesque. correspondían á los Ar-
' :tos y á los Ingenieros de Camíñt 

bs J Puertos en 1¿ construcción y 
ion" de las obras públicas de diver-
tses: d ísde jpnlonces lian tomado 

,Ks el mereióenlo y desarrollo cor-
ji( ndiente3 á la marcha ^progresiva (le 

fa civilización v á la tranquilidad que lia 
| É < tad° el pafe, asi como se ha nrpou-

su mas. aceitada dirección con el 
ecimieftlo de nuevas carreras y 

pfoTfegones; í la -justicia y la conveuien-
flUjmblica plrecei exigir que-se deslin
den con claridad y precisión las álr ibu-
cione; que cotresp mdan á las queiiéncñ. 
cnlrc sí diversos puntos der contacto, no 
solo j a r a la iicrecida recompensa do loar 
que s í dedican á cltáS, sino también para 
asegurar el resultado ayunas i otras ppr 

njeidad de las personas que 
n jde su dirección! y cjecu-

Las Direcciones generales del Tesoro, 
[-Contabilidad y Contribuciones comunica-
R o n á este Gobierno de provincia oen fe~ 
I c h a 18 de julio de IStil lo siguiente, 

• 1'or el Ministerio de Hacienda se lía 
comunicado á. estas Direcciones genera

les, con feclia del mes actual, la ileal 
borden siguiente: 

l i n i o . Sr.: Ue dado cuenta á la Reina 

la majfor ¡do 
se ci 
cion. 

Eji vista de estas.consideraciones, la 
ltc¡naj((J. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner se nombre una comisión compuesta 
de un Ingeniero de Caminos, Canales y 
l'uerlos, otro d e Minas, otro de Montes, 
UQ Artjuitccto, un Ingeniero agrónomo y-
"tro industrial que, bajo la presidencia 
(le un^ pcrsoi^i de Reconocida aptitud y 
e-oinpetenoia, redacte las instrucciones 
¡lúe deben : regir para elejerciciotre-aqtw-
l'as dtveriyis profesiones en todos los r a -
•nos yasuntos , asi miblicos como par l i -
culares qií^ se pongan á su cuidado. 

líii su consecuencia, S . M. se lia dig
nado nomfirarí)ara esta comisión á don 

los 

| (U. I). (i.) de la «posición elevada por 
tostyjjlos Ingenieros deCaniinos, \ ^ Ministerio en 1<) Oe junio ul

timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual cumpti-
mieniOile ĵCJiajiLo en materia dc_ arqueos 

ka&t¿ |ítejénid05 v euterada S. M. de so 
contesto y de ta opinión sobre el .particu
lar emitida por las Direcciones generales 
tfel Tesoro y de Contribuciones, se ha 
servido, mandar, de conformidad co t e l 
parecer de esa Dirección general, que se 
observen las reglas siguientes: 

i í " ü . ^ ¡ í " e i a s , „ 
? f r , a a b Calví y Pefeira," don Eduardo 

S a i , , i ! ( , e Andino v don Eduardo 

1. ' En los dias 8; i-> y 2 5 d d o i d a , 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 

| de ellos fuese festivo, se dedicaran las 
(los últimas horas de las ordinarias de nu
cí na á las operaciones de asiento, com
probación v arqjico, quedando antes cer
rada la caja para los ingresos, pagos y 
formal izaciones-. 

2 ." ' Eñ el ultimó dia deffiesjolo se 
ejecutarán ingresos! pagos \ formali/.a-
ciones hasta tas doce de la maiiana, c o n 
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con to
da la escrupulosidad necesaria, a lin de 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo día, si lo 
permitiera i a Jwra de salida del correo, 
las copias del acta que ordena C1 art. ifi 
(Te la Instrucción dé l o de noviembre de 
J 8 6 9 ^ c . ( M # i 

Y o.* bi el ultimo dia de mes fuere 
festivo, so dedicará esclu&ivameute á. Iuh 
operaciones de cojuprobacion y arqueo, 
que están delerminadas ; no ohstantc-lo 
(lispiiesto en los artículos 15 y 15 de la 
citada Instrucción de. l a d o noviembre. 
De real orden lo digo á Y. I. para su in
teligencia y cumplimiento. 

Al trasladarla á V. S. para su cono

cimiento, estas Direccjones generales han | 
acordado:. : 

i . u Oue haga V. S. las prevenciones 

desus . li-hiTe .s. eoníribava al exacto cum
plimiento do las n-glas adoptadas. 

2 - ; Oue puesto V. S. de i n u n d o c o n 
jos ( i c f e s de jas eitadas olicinas, se lije 
•la.üpra en «pie ha de terminar la espe-.li
ción, de cargaremes, v libramfenlos, cal -
culando?j)ruilencialineiile el Rompo pre
ciso para las operaciones de asiento v 
cala; á fin d é que ésta se cierre índispen-
.sat)témcntc~á dctermrnatla-cn hrs-rc--
glas 1. a y 2. 

5."- Oue dicha Ueal orden y las dis
posiciones á (pjo se refiere la prevencidft 
anterior, se cinuUui rcpelidamenle en 
los peiiúdic:os oficiales y por los demás 
medios que V. S. couerptúe necesarios, 
con el objeto de que, llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y s i n a ••sin d«* pre-
teslp j i a i a ci i lorpecer las oper;tciüiU'»»(Je_ 
anpieo, faltando á lo mandado.i> 

Lo que he dispuesto"se inserte en e s 
te periódico oficial para (pie llegando á I 
noticia de los Apuntamientos \ p á r t a n l a - ' 
res, no punían alegar ignorancia de la 
anterior disposición; empero también he 
creído conducente pata mejor inteligen
cia de la misma, hacer las advertencias 
siguientes: 

quedará cerrada la cajtTdciar- Tesorería 
de esta provincia á las d o s de la tarde, y 
á las doce de la inaiiana'eldia último de 
cada m e s , o siendo festivo del inmedialo 
anterior. Ouienes entonces estuviesen sin 
dcspaeliar, lo serañ con preferencia en 

JaTmimerá Ironajcfél diá siguiente. 
Las ATlminitraciones y la Conta

duría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, phgo, ni formali'/acionesdespués 
de las doce de la mañana, en los tres es-
presados dias 8, 15 y 25, ó de los ante
riores, si alguno de ellos fuese de tiesta. 
\ de las diez de la mañana en el último 
no test i \o de cada mes. 
r ^ * ájcnJo horas ordinarias de oficina 

para el ffelpuflíb público en las dé Ha
cienda de esta provincia, según l íenles 
órdenes, desde las nueve en punto dé la" 
mañana hasta las cuatro de la larde, 
salva la restricción de últimas horas s e 
ñaladas para los arqueos en Ux cua'ro 
dias del mes ya indicados, los Interesa3 

dos podrán reclamar., desde dicha pri-
•mera hora de las nueve de la mañana el 
despacho y recojfdo de los cargaremes y 
libramientos deque trata la advertencia 
anterior. 

í . ' Cualquiera morosidad, que no es 
<lii esperar, de los empleados (fe las men
cionadas olicinas de Hacienda en su as is

tían,» y en el breve despacho de los ca r 
garemes y libramientos de sus respectivos 
caíges, muy especialmente. omlaSTírime-
m h6f4i ><i marcadas, del 4 15, 25 y 
lilUmo de cada mes, será castigada con 
toda la severidad prescrita en las Reales 
Órdenes que tratan del. part icular. . 

5 / l llimamenle. á ím de que los 
Ayuntamientos y deinas (pk1 hayan de in
gresar ó cobrar fondos en la Tesorería 
tic esta provincia puedan Verificarlo con 
oportunidad, para no entorpecer las Ope
raciones de contabilidad y arqueos, de 
que queda hecho mérito, ni sufrir ningu
na detención, smá bien (pie acudan á la 
Caja de la misma Tesorería en otros días 
qué los cuatro arriba ésprbsados, puesto 
que en ellos se destinan horas precisas 
para la ejecución del servicio interior de 
aquella, según \ a provenido. 

Madrid 2 8 de febrero de 1863.—Du
que de S e s l o . 

SetcioH de F(niir)tt».—Xeyovmdo I ."— 
•Mbpinn 22ti7̂  ' 

Kl ingeniero, de caminos, canales y 
puertos, (iefe de esta provincia, con fe
cha 11de l actual, me ha hecho présente 
haber quedado abierta al transito público 
ta carretera de segundo orden de El Mo
lar á Torrelaguna, pasando "Y^t yw .mMw) tpOr. El Ye-

"En tos dias H. 15 y " 2 ^ o el a n - J l l o n . Lo (píe he dispuesto- se inser je en 
terior, sí alguno ^..éltpir-Vuese festivo, | este periódico olicial para eonociniieulo 

(le todos. 
Madrid 28 de febrero de 18(>5.—Du

que de -Seslo. i ¿ ^ ¿ 2 } ! ^ ' 

\r y ociad,, 5 . 0 — SfCrioll tlr (¡(ibicrnu.-
Ihnjajes. 

Kslsndo prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vido de bagajes que las cuentas (te los 
mismos se publiquen en el ///>//•//// Oficial, 
se inserta á cohtinnacíon la que ha sido 
remitidaá esta superioridad por et Alcal
de Presidente del canlon de Torrejón de A r-
doz, espresiva de los servicios tle Ba
gajes prestados por don Rafael Paz^s, 
coiiiralisia de los mismos de dicho*cán-

JfiD.^y-P0rJuS-4mcblos de Yallccas, Ga-
nillejas y San Fernando, de su co j i -
preusion,' en el cuarto trimestre del 
año próximo pasado, á (in de que por los 
pueblos der-cnnlou , eu el p r e c i s o " tér-
mjiKide o c h o dias, se espougau en su v isla 
las reclamaciones que tengan por conve
nientes; previniéndoles que pasado que 
s e a dicho término sin haber hecho recla
mación alguna, sc.procedorá á su liqui
dación vá los demás efectos consiguientes. 

Madrid l'i de febrero de 180o. —Kl 
Duque de Scsto. 

http://0Wciai.es


G O P I A O E L A C U E N T A Q U E S E C I T A . 

I 

1 * H 

Persona 

ístó el servicio. 

KPOCA. l BAGAJES. 
• 

G i m e n 

St ' l vicio 

ta 

en 

Persona 

ístó el servicio. Hora Mrs . A fio 

Ca r ros 
dfl ' 

bueveá 

ídem 
de do 
ínulas 

Caba l l e -
< r b s m a 

yores . 
Id. H e 
no re^ 

• 

G i m e n 

St ' l vicio 

ta 

en 
Id. H e 
no re^ 

• 

G i m e n 

St ' l vicio 

e Pazos . . . . 0 1 Oclubr 1869 é • » 4 Torrejo n . 
I>!um 7 2 id. id. » • B i li!. 
Mein i; 4 id. id. B i » U 4 id . 
í dem 3 4 id . id. I) s 1 

1 
» id . 

Idelll 3 5 id. id. » B 
1 
1 » iO. 

1 le II ti 7 id. id. » » n id . 
Iflfl» ti 8 id. id. B B 4 id. 
Ifíein 6 II id . id . » B B 0 ¡<1. 
Iderii '¿ 13 id. id ." » • B 4 . id . 
ídem ti lo k) . id. B B i» 2 id. 
I lelo 5 16- i.l. id » i ~ » B id. 
Mem 5 lG id. id . 1 » » id. 
liletu 10 Iti id. u . B n li i - id. 
l<!cm 7 17 i d . id " i» 1 B i id. 
itiotn G l> id . id » >• id . 
ídem 6 <8 id . id . B n l ' 4 «I . 
llICtli 11 20 id. kf. » » B 2 id. 
í dem 6 22 id. h U - » » 2 i d . . 
Ídem . r> «i 22 Td. id. • u B 2 id. 
i . i - ñ i 10 23 id. i l . 9 n 1 - i d . 
I...-U. l> 25 • Id . id . » 4 _ Í d . r 
iOttlU 6 2 o id. i d . " » 3 id. 
Idtílll 10 ts id. id. i B B id . ; ~ 
l i t e n . I I ¿7 id . id. i m B 4 id. 
Mera 6 29 id. id . » i B 2 id. 
í dem 4 30 id . id. D » B 1 id. 
Ídem H JO id. I d . - * » 2 i<i. 
ídem 6 1 Nebro. id. S 0 3 id . 
idein G 1 id . Id. )) » 2 id. 
».!'•<» 6 1 id . id. » I » 2 id . 
í dem V** t i 3 id. id . » 1 3 id . 
í d e m 8 3 id. id 9 -» » | . i id. 
I i. m 6 3 Id. id. l> i B » id. 
í dem 12 5 id. id. >' B 1 id. 
lúe ii (1 ti id. id. H | » - id . 
Mein ti 8 id. id. 0 B i 4 id. 
I lein 6 }< id . i.l. 1 2 ¡ i . 
ldeiu 3 8 id . id » 1 » 2 id . 
ídem 12 10 i . ¡d . - » 1 * w 3 id. 
í d e m 7 ! 1 i d . id. B £ 2 , id . 
idetu 9 1 t i . ' . id. B i » id . 
l.l'ttíi tf 12 i-i. id. » 4 id. 
Ídem 6 12 id. id. » » 3 id. 
Idetu II 13 id . id . » » 2 id. 
Ídem II 13 id. id. B i 1 id . 
tdftn 0 l o Id. id. 11 » 2 id . 
ldom ti 15 id. id » i » >» 4 id. 
ídem 7 17 id . id. * i » M 3 
ídem 11 17 i d . id. » i » 2 1 id. 
Ídem 6 10 id . id B ! » » 3 id. 
i.!e:n 7 10 fct. id. » 1 B 0 i * id¿ S 
Ídem S 19 i.l. id. » ! 3 » r> idT 
litem 7 20 Id. id. B B » id. 
ídem ti 22 1*1. id . • j p 4 id. 
.<;• tu 6 - 22 i.l. id . » » 2 id. 
l.iem 7 22 ni . id. » » t » id. 
Idetu 12 22 id. id . » » 1 id. 
Idein 7 23 id . id . * i » 1 B id. 
Ídem 7 2 i id id. B » B 1 
Ídem 11 t i id . id B B A 1 id. 
Id II) 6 26 id . id. B j U » id. 
idem ti 26 id . id. P , • » 3 id. 
irieiu 11 27 id. id. » u 1 - »> id. 
í d e m 7 2!l i J . id. » & D 3 id. 
Ideiu 7 29 id. id. » » » | 2 id . 
lcern I I 1 Üicbre. id. 1 • 1 1 » 3 1 T i d ; á-l 

I I » t 1 s 

P . ráona ¿ quien se presta . 

Anton ia Baenaga y o t r o s . . 
Mu i.i Rodr íguez . V e . 
Domino ü^»rañain y o í ros . . 
A m o n i o Fa lomir . i « 
Jnan f^rttmin : r~J T" 
Ani V.ca i ta 
Fninc¡ f ci i Sánchez y o t ros . . 
Jo-¿ ^ q i e ' W H * i * ' ' 
D o m i n a B«fflu • ! • • ' 
Kstanisl.iO .le N u e t o . . . 
(iabri. I Cü iuuu lanó . . . . 

. ídem 
P - l r n ii.io Gaündo . . . • 
Bárbara Mi latí 
Josefi l ' . n c y o t r a s . . . 
Martín li iuuos y oíros . . 
Juan Alcaidd 
Julián Castro 
Ai ionio jtdCfrj . . -v . 
Ricardo Villantieva . . . 
Ju n de Ai- rza > o t ro s . . . 
R . r n a i d a Lorenzo y o t r a s . . 
Torcua lo Cabal lero. , y . 
Andrés Irj to y o t ros . . . 
F^dnti^•cajRubio.. ¡ . T. . 
Tomás Puer to 
José ür ias y o t ro . . . • 
lsaln'1 S imone t . . . . 
Josa Vidal 
X colasa Ortega y o . r a . . . 
Satvadoi García y otros . . 
Rcftti r J in . i« : m e u e z . . . 
A p o l u a i i a Para 
Dionisio Ai royo 
José Perca y o t ro . . . 2 . * ? 
\ . - j i su Kéniainiez . . . 
Kaiisiino Nuñez . . . . . 
J u a n Gatcia y o t r o . . . . 
Kor. ando López y o t ros . . 
Antonio Cuervo y un InjO.. 
Antonio <le Saá. . . 
Pedro d P e d r j y ol rOi . 
Felipe Ramos . . . . . 
Francisca Muñoz. . . . 
Manuel Rivas 
M a r i n a Luuug» y o t ro . . 
Euslasia Escudero y o t r a s . 
MillU' I firttiii-K . .—*. , 
Ped io Vicente y c t r o . . . . 
Man joI Solo y o t r o s . . . 
Isnlra de la Cru¿ . . . . 
Manuel Toin.rs 
Comandante de 
Beuiio V liauueva y o t r o s . . . 
Manuel Sa l . -
Pascual R»ca 
tfiguel Lslé'jan 
c ip i i ano Sñ'ichefi . . . 
; rancisoí A.lnn.. . -. E. 
Aii tonu Al l e ñ o 

1 £ 

Cuerpo á - q u e pe r t enece . 

P re sos . 
Pob re . 

P r e s o s , j o ~ 
n * •» 

Drovincial iie Alcalá. 
• Presa . 

I d e g *"? 
f ~ ideffi ; 

ídem 
í d e m 

. . Ar t i l l e r í a , 
ídem 

Presa . 
Enferma. 

San Ri-ri iardino. 
Presos , 

ídem 
lu'em 
ídem 
Mein 
ídem 

San Berna rd ino . 
Imposibi l i tada . -

P r e s o s . 
Mem 

Guardia c ivi l . 
P i e s o s . 
í dem 
tdeut 

San Be rna rd ino . 
Presos , 

ídem 
Ciega. 

Ingenie ros . 
Presos' . 

Ídem 
1d4>m 

Infantería de Mallorca. 
P r e s o s . 

» 
Ar t i l l e r ía . 

P resos . 
Ídem 
l . 'em 
Ídem 
Idein 

S a o Bernard ino . 
Guardia civil . 

—Presos ¿r 5 - ~ 
Idein 

Enferma. 
Impedido . 

Guardia civi l . 

w . 
Enfermo. 

Pobre . 
= j£ Guardia c ivi l . 

Infantería de C u ' i i c i . 
Po ine . 

S J ' — 5 ~ — ~ ¿ 
Presos . 

Comisionado de ludas . 
P reso , 

ídem 
Ídem 

PASAPORTE. 

P u n t " de !a 
e«j edición 

Madrid. 
» 

ídem 
• **• tt w 

ídem 
Alcalá. 
M urc ia . 
M.,driO :. 
Alca lá ; 
Madrn!. 

I.lem 
ídem 

Alcalá. 
ISein 

Madrid . 
Mein 

Barcelona. 
Madrid. 

Vall idolid. 
¡Guada |pjara 

Madrid, 
í d e m . 

Granada . 
Zaragoza. 
M a d n d . 

ídem 
Guadalájara 

M.dr id . 
ídem 
Ídem 

Alcalá. 
C t l a l a y u d , 
Tor re jon . 

Madrid. 
A l e d a . 
Madrid. 

ídem 
Sevilla. 

Zaragoza . 

Autor idad . 

Barce lo ia 
^Guipúzcoa. 

Maárid 
Guailalajara 

Alcalá. 
Madrid. . 

Ídem 
ldeiu 

Alcalá^. 
Madrid. 

¡ „ » 
Zaragoza:. 

Madi i.i. 
lde u 
í dem. 

Valencia. 
Roa. 

MadriJ . 
Idein -

Baice luua . 
Milán. 

Sevilla. 
J[ Alcalá. 

Madn . . 
I l e u i . 

ItCIIAS. 

9Lwe 

Gobernador . 
Alcalde C O U S l I l . 
Alcalde c o n e g l 
Alcalde C O l l S l l l 
Gobr. mi l i ta r . 

Alcalde const i t . 
Gob.rnaJoRÍ 

Ídem 
Alcalde constii . 

Gobernad, r . 
CapjUiu general . 

ídem 
Alcaide c o i . s t i l 

liieni 
Asilo. 

Gobfrna.íor 
J.ICUi 
ídem 
Ídem 
Idein 
lileiu 

Asilo. 
B 

Gobernador . 
Ídem 

Capitán general 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde corregr . 

Asilo, 
Alcaide consti t . 

ídem 
ídem 

Capitán generafc 
Alcal.ie const i t 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
IJeui 

Alcalde o n s l i l 
Capiluii gi-r.cral 

Goberua.lor. 
lu-111 
iiiein 

Alcalde consti t . 
Alcalde cor regr 

Asilo. 
G b j i u a d i r . 

Alcalde cous i i t . 
Goberíijtúór. 

Alcalde ci ' i tsli: . 
El Dircclox, b 
Gobernador . 

Ídem 
Ide.u 
l.lelll 

Alcalde c«»u-tit 
Gobenmdur . 

Cónsul d e S . M 
oni-pi i . 

Golieiiiadwr. 
Vicaiiu gci ic iai . 

Goiieriiador. 
lüeiti 
Id . ¡o 

Uto 
3 9 

7 
30 

1 
li 
9 

\2 
13 
i» 
iti 
13 
15 

IC 
I 

j 
I 

¿3 
» 
i 
3 

| | -¿9|Selbre 
íá 
id 

Marzo. 
S . l l u e 
Octubr 
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SESTA SECCIÓN. 
I '.At.lt i; i r ,7 ' ! ! i '.'I1 1 i l lV ' .O"!I 

. n M l M S T l U C K . N DE LA FÁBRICA W C I O N U . 
' DE TABACOS DE ÉStA CÓllTK. 

JEn cumplimiento á lo prevenido por 
[ a Dirección general de Rentan Estanca
da», í la una de la tarde del dia 17 del 
mes de marzo prójimo celebrará en 
c sta-fábrica una subasta oral para admii-
, . ¡ r t.i arrobas de goma arábiga con ues-
tino al cierre de las cajetillas de cigarri
llos de papel que se necesitarán hasta fin 
de junio tío 180i , bajo el tipo á la baja 
de 80 rs. arroba. 

Madrid 27 de febrero de 1803.—Kl 
Administrador Cicle, Alfonso de Con 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

2 . ° -Üccrelaria general,—Xe(jOCia(¡0 

Emplazamiento, 
- n o / / h . f \r'¿l i i - (!..(í>iiífi:> ' . b o l n y i i i i 

Por el présenle y en virtud do acuer
do del limo, señor Ministro Qeffl de la 
Sección 7.* de .este Tribunal, se cita lla
ma y emplaza por segunda vez á don Fe- ¡ hizo constar por el te 
HpcBenlsia, Administrador que fué del Irada de los g é n e r o s ' 
escusado decimal en el departamento de 
Madrid por lósanos de 1800,18)7,l .&Qg, 
ó sus herederos, cuyo paradero, se ig-

.. Ucsultandoique-,don Manuel Luengas 
de Palacio, dio al liado de su estableci
miento varios géneros para el que dona 
Micaela Segwro tenia en esta corto, Car
rera de San (Jerónimo, ni'un. 19, impor
tantes aquellos según labrará l23Írs , 48; 
céntimos: 

Resultando que don Manuel Luengas 
de Palacio, ha solicitado que dona Micae
la Segura le pague con cosías los í-232 
reales, 48.cents.', importe de los géneros 
que se sacaron al liado de su estableci
miento para él ilc doña Micaela, alegando 
que esta se utilizó de los misamos y Utío 
los pedidos |os hizo por medio de sus de 
pendientes ó factores, viniendo por con
siguiente obligada á su pago, fundado en 
lo cual ha deducido la correspondiente 
demanda: 

Resultando que conferido traslado de 
ella á dona Micaela Segura, no lo ha con
testado ní comparecido en los autos, que 
se han sustanciado por tanto en su re 
beldía: 

Considerando que don Manuel Luengas 
de Palacio, ha justificado suficientemente 
en el término de prueba que los géneros 
que espresa la factura de autos fueron 
sacados al liado de su establecimiento 
para el de dona Micaela Segura, de orden 
de esta y por sus dependientes ó encarga
dos de sa establecimiento, y'que, en los 
libros que se llevaban en el mismo, se 

"tenedor de ellos la en-
perq no su solvencia: 

bienes, contados 1 <depde la publicaolon de 
los anuncios en* lo& periódicos oficiales, 
comparezcan ádeducirlo dmesle Juagado, 
pues pasado dich > tértaino sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; 
habiéndose presentado como condeYeeho 
á los mencionados bienes Eugenio Zarza-
lejoü.ireia, Santiago Carrillo, Pablo Car
rillo, Tiburcio, Nemesio;; Manuel y Mar
celino Gómez, vécinosdeosta villa, primos 
hermanos de la Catalina (¡arriael Eugenio 
Zarzalejo, Santiago y P;iblo Carrillo, co
mo también Francisco Comez, cu vos de
rechos han recaído en sus ¡hijos Tiburcio, 
Nemesio, Manuel y Marcelino (¡omez. 

San Martin de Valdeigleáias 21 de 
febrero de 1863.—Tomás Rodríguez So
peña.—Por mandado de S..S. , Tiburcio 
Lopoz Maleo.—143. il inoM 

ArJmUúim lolmnlnr* R70Í1 loblfitA 
¡, ,*o9liee T"i K'iíWwlfurvn noi vm\ o 

1 " ()! Ir (Hi I 'ion il! T 1 
Inspección de vigilancia del distrito- de 

Buena-vista. 

Don itafael Diaz Capilla, Inspector de 
vigilancia del distrito de tíuena-visla 
en esta corte. 

Ignorándose el actual domicilio de don 
Ramón Ramada, comandante (pie fué en 
julio de 1851 en la barricada de la calle 
«le la Palma y Costanilla-do San Yiceoie, 
y la de don I. López, gefe de aquel d i s -

Considerando que el comprador está 
obligado á satisfacer al veudedor.el p r e 
cio ue la cosa vend ida , según lodispiies-

í ito en la época citada, por' la presente 
y emplazan para (pie se pre-
i referida Inspección de v i g i - T ? 

M l l l k V a w H t e ^ W f e » ttWft el 
que la desembalaba á Madrid: su dota
ción consiste en dos mil (pimientos rea
les, pagados en la forma siguiente: tres
cientos r ea l e s abona el Av u n l a m i c p t ó o r 
i! mi ¡licencia, y los dos mil doscñ•nlo>. 
por inscripción de las personas mas aco
modadas, todo por trimestres vcnciiíós.y 
únicauícnte por tener la oficina abier(a, 
pues el recetario ío ronra aparte, y no 
tiene que suministrar medicamentos de 
balde ,mas que á diez familias pobres. La 
población ron>la de 306 véciqqs Hay 
plaza de médico v cirujano, con dos ve 
terinarios. (

1' 
Las solicitudes para la provisión se 

dirigirán al señor presidente del Ayunla-
iu/ientQ,,,^) el término tic veinte djas, que 
son los senaIado> para >u admisión. 

Campo Real 18 de lebrero 1 8 6 3 . — El 
Alcalde, Bonifacio Ruso. —Por acuerdo 
del Avimlamienlo. Miguel (íonzalez^Se-
erctarfo. 

sutil ¿ h i u n fe* il uIj , I Í •••./ ob O I I I Í ; J 
,••!;:.<» g& Q$ (farpiwuu "U mnljl 
Alcaldía constitucional de Carabanchel 

\ffn 
udil ñhi i 1 I) v 

Con el objelo de proceder á la recl i-
licacion del am llaramiento míe ha do 
servir de basé ájl r'ejinríimicnlo de la, con
tribución territorial de este pueblo',' por 
c! ano económico que principia en I." de. 
julio del corriente año, el Av imlamioi|lo 

- " l 0 v junta pericial del mismo, ha acordado 
y emplazan para que se pre- Ufo $ relaciones a lodos los veci-

,121-
(ati 

noiii, á lin de que en'el término de trein- to en la , ¡ey^S, .titulo o . \ Partida' 5 . a : Serolo, cuarto segundo, encualqnier 
la dias, que empezarán á contarse á los Considerando que el que celebra con ( i ¡ a > de. diez a tres, con el l i n d e que 
diez de publicado este anuncio en la da- algún factor ó mancebo algún contrato püéilan reconocer unos recibos suscritos 
ceta, se presenten en esta Secretaria ge
neral por sí ó por medio de encargado á 
recoger y c o n t e s t a r el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de las cuentas 
de caudales de los citados anos; en la in
teligencia que de no; verificarlo, les' pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2o de febrero de 18ü5.—Jo
sé Pullos, 

•I-O / " ¡I " m i l i v i m l i l ^ i l l l u u w v i . w ^ v 

re la t ivo á los negocios de que es te e n c a r - ' Q J J « 1 , , , ^ ^ y, visados BOJ" el. segundo, 
gado, puede reclamar de su dueño su cum- c n becho á los s e ñ o r e s ( 'niela y 
plimiei i lo conforme á lo p r e sc r i to en la ley Ziiazubíscar, almacenistas de h i e r ro en 
— 3 11 

AiT.) Heuuwun oh i i o i o m l 
Por el presente v cn virtud de acuer

do del limo, señor Ministro (jefe de la 
Secion 7 . 1 de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez á don Ma
nuel Martínez Satazar, Adminislradorquc 
fué del escusado decimal en el departa
mento de Madrid el ano de 1812, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á lin 
de que en el Término de treinta dias, que 
nupezarán á contarse á los diez de pu
blicado este anuncio en la Gmela\ $e 
presenten en esta Secretaria general por 
si ó pí>r medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el examen de las cuentas de caudales 
del espresado ano; en la inteligencia que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que baya Tugar'. 

Madrid 25 de febrero de 1865.—Jo
sé Fullós. pQJ r V/! ' i , ' i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

titulo 2 1 , Partida 4 . a , 
Fallo: One debo de condenar y condeno 

á doña Micaela; Segura, á que en el tér
mino de seis dias pague á don Manuel Luen -
gas de Palacio los 4252 rs . , 48 cént i 
mos, olio |e. adeuda, j h las las costas 
que se le han causad > y se le causen en 
el presente juicio. Pues" por esla mi sen
tencia deliniliva, que a lemas de notificar
se en estrados y de hacerse notoria por 
edictos se publicará en el Diario, Oficial 
de Amos de esla capital y Boletín Oficial 
de la provincia, conforme á lo dispuesto 
en el ar t . 1100 de la lev de enjuicia-
mi-nlo civil, asilo pronuncio, mando y fir
mo.—.lalian Martínez Yanguas. 

Publicación.—Dada y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor don Ju
lián Martínez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, estando eelelíran.lo 
audiencia pública en el dia de la IVcha, de 
que vo el Escribano dov fe. 

Madrid 18 de lebrero de 1 8 ( 8 . — 
Francisco Morcillo y León. 

Corresponde la sentencia anterior y 
publicación con sus originales obrantes 
en loamos1 de su razón, á queme refiero. 
Y para que conste cumpliendo con Ib 
mandado, y tenga efecto su inserción en 
los periódicas oficiales, pongo la p r o c u 
re que firmo en Madrid á 23 de febrero 
de 1803.—151 Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo v León.—141. 

nos. y forasteros que tengan Ijncas en su 
termino jtíHsdiccional y havan s u f i W a l -

, ¡as, ó bajas en sus respectivos capitales. 
' Todd^'los-ángetos .p íese hallenéti 1 leste 

caso presentarán sus relaciones para,el 
día 20 de iharzb rir\)xí(i^YCiiso de no 
verificarlo'en dicho terminó, fes partirá 

la calle de la Montera, cuvo requisito se c l perjuicio que ha va lugar, 
hace indispensable en el espediente que ' ^ advierte que para hacer el alia de 
instruyo acerca de la indemnización so- , , m a l i , , I T i l » casa en favor de un sugelo 
licitada por dichos señores. es'indispensable se acredite haberfi 5(1-

Madrid 20 de febrero de 1863.—Ra- (l"irido por inslrumeiilo jiúblico del que 
f se hava tomado razón cñ IIT^itécas: mon Diaz. 

Juzgado de ¡ni me ra instancia del distri
to del Congreso. 

Sentencia.—Mu la villa v corle de Ma
drid , á 18 de febrero de 1863". El señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Con
greso dé l a misma, habiendo visto los pre
cedentes autos promovidos por don Ma
nuel Luengas de Palacio, vecino y del 
' O m e r c i o (fe esla c o r l e , representado por 
el Procurador don José Aniceto Ortega, 
contra doña Micaela Segura, de la propia 
\écindad, sobre pagado 4232r s . , 48 cen-
Júnos, importe de varios géneros steados 
ta liado de su establecimiento. 

Juzgado de primera instancia del parti
do i de San Martin de Valdeiglesias. 

r.'MÍ'i oh |uti/> mi fd • « • ' ! m > i 'd ürul | 
En virtud de providencia del se 

don Tomás Rodríguez Sopeña, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrenda
da por el Escribano del número de la 
misma, don Tiburcio López Maleo, se ha
ce saber: One en el espediente deab in -
testato de los bienes quedados por falle
cimiento de ('alalina Carcia, vecina que 
fué deesla villa, dada en 10 del corriente, 
llamando por término de otros 20 dias á 
los que se creart con derecho á dichas 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía con<til>t<:innnl de. fia tres. 
l-'jjoqwl v i l fif 31) Oh».- V 0£ ,>Un *oi Ob 

'Con el lin de proóéder á la formación 
del amillaramiento para la derrama ile , 
la contribución territorial para el ano 
económico quedará principió en i . ° (I i 
julio próximo y concluirá en linde 1 junio 
de 186 í , se hace indis|>ensáblé jirocedan 
los señores hacendados y colonos que»¡io-
sean V cultiven lineasen el término de 
esta villa, á la presentación do las cor
respondientes relaciones juradas de las 
que posean, ya en su propiedad; ó e n c o -

• lonia , 'por duplicado y arregladas á la 
instrucción vigente y reales órdenes-Co
municadas posleriormenle por la Admi
nistración priuci}Ktl d e Hacienda pública 
de esta provincia, en el término de quin
ce dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio en la Secretaria de esto .Ayunta
miento, en la inteligencia que el que de 
je de remitirlas o np las dé, conforme se 
pre viene, no tendrá derecho á reclama
ción alguna, incurriendo ademas en la 
multa y responsabilidad prevenida por 
dicha instrucción y referidas ordenes. 

Y á lin de que llegue á conocimiento 
de lodos, se tija el presente en Ralrcs, á 
24de febrero de 1803.—El Alcalde cons
titucional, Mariano Herrera.—Por sú 
mandado, Juan Aleonada. 

.\Tí i uni'juwiMR i ' am i» i 

Alraldia constitucional d<- Campo Real. 

La plaza de farmacéutico Ulular de 
la villa de Campo Real, cn esla provin
cia, (lisiante cinco leguas de la capilal^se 

Carabanchel Alio 2(¡ do fehrorn d e 
UM>3.—El Alcalde constitucional, Benito 
Claud o.— Secretario, Agustín Rodrigue/.. 

,I;V'JIII;1 .'A vi» f> o - 'ni finían.) 
. ' n i _ ¿ ± J r . . laf/ni.^lA 

: * | ,.¿' >d)'úií'.'\r o:.i¡T 
Alcaldía C'instititcional de ynMtiirN&o. 

. .̂ . . . O Í l l l Z í i Ü l "¡errl 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda continuar los trabajos que se 
exigen en la Tó^cidn ' .dcí . rcpar t i iu ienlo 
de?frtiifieblesl n^mp'rBmnil^ 1 'ele la'carrdla 
de evaluación apruLada, todos los terra
tenientes en este termino municipal, p re-

¡ sentarán ^ j^ / impr^r^gable término de 
nueve dias, en la Secretaría del Ayunla-

¡ miento, relación duplicada, espresiva del 
sitio donde radica la linca, su cabidd y 
los linderos do Oriente y Poniente, t e 
niendo entendido que efque no la p re 
sente, no podrá reclamar de agravio. 

>avalcaruerpv44 de febrero do 1805.— 
íosé Na.yaqo,. ,>;; 7 ¡ ¿ rn!miilf1iK| 

fHJ j " i - l ¡ - .!"r-7TT-n¡ ni! fUi , i ' " > M 
.«'•tnd i!'» . / • » ' » uil 

Alcaidía constitucional de Yimlfiaro. 

<" <i o.vr.Lo i; í'i Oí rmmJIduqon .tu» 
Fslándosc formando el amillaramien

to de riqueza inmueble, del término iu-
risdicional de esta villa, los propietarios 
y colonos «pie tengan fincas en el mismo, 
se servirán pre.«,enUr ó romilir á esta 
JunU pericial las relaciones juradas d e 
su riqueza, que determina el art , 80 de\ 
Real decreto de 2." de mayo de I s m . 
d e n t r o del téril^HW)-^ V«nJe dias; advir-
l iendose que de n» \<TÍIii-ai-t<», incurrirán 
eti lápmHa,marcada cn e¡ a r l . 2 í del i'e-
feríiío lleal uecreto y se lurmarún de ofi
cio según el mismo previene, lawidüo de 
su cuenta los gasjos ijue se originen. 

YicMvaro 2(i de febrero da Ü865.— 
El Alcalde constitucional, Máximo Mo-

.I. oitiii ali I •!> rimld 
j ! i 

http://'.At.lt


A i a i m v r o m ^ u ^ r o p e J I A O B I D . 

T)c los parles remitidos en o>te dia 
por la Intervención de Arbitrios munici-

Sales, la del mercado de granos y nota 
c precios de artículos de consumo, re 

sulla lo siguiente: 
- i; -V P;-IÍ yffihl K>q ' : » 1 ' ' ' 111 
luiirajo por las puertas en el dia de hoii 

1.127 fanegas de trium. 
* arrobas de harina de id. 

7064 arrobas de carbón. 
rt)8 vacas, que componen IS.OO'i 

libras de peso, 
carneros, que hacen G.001 l i

bras de id. 
l i o cerdos decollarlos, que hacen 

Precios tlr artículos apor imnjor i, por 
menor en el día de hoij. 

Carne de vaca, de 22 á 2 í cuartos libra 
Ídem de carnero,- de 20 á 22 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera 92 a lOOrs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos do cerdo, de l i á 17 cuartos 

libra. 
Tocino artejo, do 8 8 ú 02 rs . arroba, y 

d e 5 2 á o í cnarlo.N l ibra. 
Ídem fresco, de 28 ;'¡ 50 citarlos libra. 
Ídem en canal, do 70 á 71 rs. arroba. 
Lomo, de 51 á 38 diar ios libra. 
Jamón de 110 á 1 lü rs. arroba, y de 'i2 

ii. , |4S? 
Aceite., de OH á (iS rs. arroba, y de 10 

a 20 cuartos libra. \ 
Vino, do 50 á íG rs. arroba, y de 1^ á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 11 cuartos. 
Garbanzos, de o í á í í rs . arroba, y de 

10 «á 16 cuartos libra. 
Judias , de l \ á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 50 rs . arroba, y de 10 á 

11 cuartos libra. 
Lentejas de 10 á 20 rs. arroba, y de 3 

á 10 cuartos libra. 

Precian de granos en el meréádo de'hóij. 

Cebada de 2o a 27 rs . fanega. 
Algarroba, a 57 rs . id. 
Trigo vendido 958 fanegas. 

„ Q u c t o j j q r , V A O ^ , 3 Í 0 
Precio máximo.. . 55 

IdeinnuMho. ,0 l« 
Madrid I. de febrero de, I S G a . - h l 

Ale.;ilnrt-fInrrnattlnv l i n « . . « t 

Idom ( b Obras pábucas de 1.° do j u 
lio do 1858, id., 06-60 , KOiouUnn w>l ! 

Ídem del Canal de Isabel l l , ;de<a. '»».minóme, cumu m e g u a cuorjr 
1000. r s : 8 |x>r 100 anual, publicado, por haber eaido quinto í-iO». 
1 1 I • • . Ministerio de l'órnenlo Obligaciones del lisiado para sub- ' 
venciones do fen-o-car^ilos, id. ¿944)0. 

_ , • , v. « v ^ f . 

Acciones del Canco de Esparta, no pu
blicado, 210 p . 

ídem do la Sociedad Española Mer
cant i l c Industrial, id., 2500d . 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles do Madrid á Zaragoza y Alicante, 

\ idem, 2500 d. 
Obligaciones de la compañía do los 

de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
• interés de 5 por 100, roombolsables por 
I sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés do 
6 por 100 reembolsadles por sorteos, á 
157 \ [ \ por 100, i d . , 1 0 . 1 0 0 . 

Aocionc&de'dn compartía del íorrb-
' carril de CiudAd-Roal ^ B a d a j o z , publi

cado, 1881. 
(Ídem del ferro-corril .de Palflnqjaiia ¡ 

Ponlemula. o sea del Noroes t e ' de ; Es- \ 
pana, id., 1900 

quinto^ ^"lMióf; l otrbPlíe l nn;ino en ct| 
Ojéroltoy que si bien1 sento' lptoza* : !tóliin-
lariameule, entro luego á ciibrlr'su' 

Real decreto aulorizapilq á don Cui-
llenno Partinglon para Construir un canal 

I de riego derivado del rio l icuaros en el 
sitio llamado CllMaranal ; 5 2 ) . 

I Otro mandando reformar algunos ar-
líenlos del reglamento espedido para la 
bjccii'óibnílelaW de minería (58).. 

Circular mandando que en la suslan-
lacion Se los espedientes dé minas..80 

" ría anual de ios pagos hechos por este 
Ministerio y verificar ciertas operacio
nes para conocer la estension de las cró-

)ubli- cidas dé los rips ¡£4)'. 
• Lev concediendo una .pensión á Marfil 

5Íaiia ; 1)olores"Cordobés, viuda del guarda ma
lo.-Es- yor de montes don Manuel Moreno (40) (. 

rteat orden adjudicando los premios 
' ofrecidos en el concurso de proyectos de CAMRIOS. 

M 7 

— ! j ~ ~ 1 

" L ^ H K W superior <ie monies. la <!e 
C r r r í A l V T ..agricultura, la cabana-modelo V el Mr 

b E C C I O N ^ ' pósito central de caballos padres , 5 1 , . 

r I, ivunu^n KfíOl lihbiilf tuno (3)6). , • , 
Ministerio de telada n»ni ™M P" 1 ' c l WM° t l e S a l v a n o s 

l l A a i - ^ - ^ ^ ^ H o n ^ que don ( # \ ¿ ¿ ( ¡ l l ; l , ¡ a n , l ! n H M 
Leopoldo O'Donnel cese en elcargo i n - , ( , ( l | ( j c ^ v a l c a r n c r o 0 ^ . 
lerino d e . ^ ^ ^ . M f t K j i r * ( o 6 ) . M

 l

p f ( l . ( l o , ¡ ( , l a i v , 
Ministerio de Gracia y Justicia. phcfmih !J Sanidad.—Vx^hiñ 

Cotización del:2$ de febrero de 1805 á las 
lijes de la larde. 

F O \ D O S P Ú R L I C O S . 

o . n 'ili iMífiílníi'l iríÍHMj t*u , 4 IH I -

Tílulos del1 5 por 100 consolidado 
publicado, 5 1 - ( ) O y 5 0 ; á plazo, 
60, "."), 0 5 lin próx. vol.; 51-40 y 50 c 
lia próx. en lirme. 

Ídem diferido, publicado -10-50, 70 y 
60; no publicado, íO-i. ' iá plazo iG-oo, 
15 próx. en fir.; 48 50, !>i. 75 , 85 lin 
próx. vol . 

lleuda de segunda clase, n 0 publicndo 
18-5H. 

Ídem del persona!, publicado 25-10. 
Obligaciones municipales al porlador 

de «á 1000 r s . , G por 100de interés anua 
río publicado, 05 p . 

Acciones de carreteras, emisión fl( 
I.° de abril de 1850, deálOOO'rs . ,6 por 
100 de interés anual, id., 101-75 p. 

Ídem de á 2000 r s . , id., 102. 
ídem de 1:° de junio de 1851, de 

200Ors . , id., 100-60. 
ídem de 31 de agosto de '1852, de á 

200O r*. / i d . i ^ d ' . " " l ? ' u ' r r 3 

ídem do i* de julio de 1856, de á 
2000 rsrpthr&T: 

raenur Vicju par,. Iraliu-de los asuntos 

'¿ ÍA' I . ( : . . . . i . , i - i . , i . 

ñero al fondo de socorro de presos íjó-
^ n - e s C ' h . 1 1 

^ána'dcrU:^ co/noca á las juntas 
general,^ del corriente, ano (37),, 

ciudotLdet.'Reus, v Real orden apr^ban- ' Se publica la lista de los débitos de 
do sus estatuios V reglamento ( 2 0 , 3 0 algunos pueblos del partido de Navalcar-

Real orden mandando sacar á pública 
subasta la adquisición de 10.000 quinta
les de tabaco , (5 | ) . 

Keal decrol > autorizando al Ministro 
de Hacienda para que presente «;i las 
Corles un provecto de ley reformando la 
contribución «'lo consumos (371. 

Ministerio de la hnnrn. 

Leyes dis|ioniendo el modo de abo
nar las* obligaciones producidas por los 
^.tirulos í . ' y 3 . : do la l.n- de reempla
zos de 50 do enero de CS56, y conce
diendo á dbna Uiginia Cobrian y Alegiia 
viuda del capitán don Francisco Vaflez 

i - - i i w " * "V i i l |n.. 

llamando al servicio de las armas 55 0(¿ 
hombres del alistamiento v , i . .., 
1 8 5 0 ( 4 5 ) . 

Suministros.—Relación de los precia 
iii.quo han de abonarso las especies S 
suministros en ol mes do'1 enero último 
( 5 8 ) / ' • ••• '•• • • - I JTiIo-nii i'; 

Vacantes.— Se annncib líCde la ri[M 
de arquitecto del segundoidis ihtod 'o^! 
provincia (42). 

. i .doni; .m Oí* Q | , ] 
Dirección general de Rehtaí iM^Uu 
mv) lobii it^inií iaj' 

Circular declarando á quién corros» 
ponde imponer las mullas en que puedan 
incurrir los AlcaldcsyJucces de paz por 

las fallas ^ f é l í c ^ e l n ^ ^ del papel 
s c l l a d í j ^ o ) , , ; i / : , ; t . , „ , , , 

Consejo provincial de Madrid. 

Sentencia dictada en pleito entre va
rios concejales que fueron del Ayunta
miento de Chinchón en 1857 y el Ayun
tamiento dCíl icha tilla v el 'Procurador 

'fiscal de 1 l a c i e n d a ^ l . ' 
i - lp ''/•- ,]iujiid¿ ,iT.oJ>.0.'di .7. no[%v> 

Secretaria de laA'iticnvm le.m Ion a l ¿ 
a: • ni) i UMwttthll 

9e recuerda á los Registradores t>| 
envió .(U^Paá :relhciones do Inscr ipcM 
defectuosas'(50). 

-m:,^l >At oiiíuii'ii [•> iv» ;mu -)b ni)». I . I . I 
Comisión pronncial de cstadisdai. 

Ñola de las señales geodésicas e^\<-
truidas'cwot- otirso'»(te l'la campana do 

>1862 en la provincia de Madrid (58 . 

Administración principal de ¡luciendo, 
púhlica de ¡Q ¡irorincia de Madrid. 

-<¡M Nombramiento de recaudadores i)i> 
contribuciones para los pueblos que s<-
c i b n ( 2 8 ) : 

Circular sobro renovación de las Jun
tas periciales (32). 

Otra sobro recaudación de la contri
bución de consumos ( 5 i ) . 

Otra sobre defectos de los recibos de 
suministros (56). ' 

Nombramientos de recaudadores do 
cdnfrtíjuciones (5GK , '" t 

•«'I--Circular sobre oontr'bueion de con
sumos can -modelos para su cjccuóícii 

' (ÍO); •'• : i r i , ; '? bn lu .o •m olieu 

'erez la pensión de Monlé-pio corres-
pondionle f ío i . 

te& í¿ a. tetó tytv de (a ti oliera ación. 

Real (hHott'designandd*' las 1 to^ktf'Mío 
podrán cjcculfttati'eiv íoa'éffiliciotfi'ojWOa 
á nueva alineación (43). 

Ley llamando al servicio de las ar4 
inasóo.OOO hombros del. alislamienlo y 
sorteo dé í8Go (45). 

cíones pro>incales ( , >). . 
, Se aprueba el (hclapicn del Consejo 

de Eslado. por él que declara libre á un 

," 1 IJarñ-nda.—Real orden sobre arquoo 
de n i u d a l ^ on las oficinas de Hacienda 
publica (28\. 

Real orden disponiendo que á las cor-
| poraciones y eslableeimiénlos á quienes 
' no se hubiesen entregado las inscripcio

nes ihlt\aps6 ;r¡b|es |;or sus bienes yfendi-
uós se' l tó aponen los ¡ule eses del se 
gundo semestre del año ultimo (50.) 

Eslado de los fondos provinciales en 
el mes de diciembre de 1802 (50), 

Obras púlilicas.—Ueal orden autori
zando ádonTomiisde Velaseo para prac-
ticar los esludios de un canal de riego 
derivado del rio A.IJ>crc!}C (521. . 

Continuación de la nomina de los 
dueños de los terrenos que han de ocu
parse para la ejecución de bis obras del 
forro-carril de. contorno que ha de unir 
las estaciones de la Montana del Principe 
l'io y la de Atocha (57; . 

Policía urbana.—Real orden man
dando que los Alealdes den parle, a .Jos 
llegistradores de. la Propiedad de las a l 
teraciones que sufra la numeración de 
los edificios (58). 

Relación de las 'par l f r táy . , 
contribución industrial ^ 8 ) . ' 

Circular regularizando la iiuposieion 
de la contribución territorial A las bnreas 
de pas; i je (4K): 

Otra sobre instalación r!c las Juntns 
periciales (10). 

eMiíbima <tU '•nuon» ?fil •di ii'uiiú/o I" Itp 

mi ' ib 
l'AKTE HO"' OFICIVL. 

-o l .— rMl 'Ai o¡'TTTTTT'ih í'.i: bi i lodí 

A N U N C I O S . - M '"• 

mas de una legua de esta corle, en I» 

„ principal 
le una casa lindante con la iglesia v su 
íalie de Sania Lucia, núni. 5- una cons-
-a ílü seis piezas v oirá de cuatro, te-
rtioncJci ademas para dichas habitaciones 
W desahogado corral. La persona » 
quien convengan v desee verlas1, puede 
( I r i t í r s c c n Madrúí, á don •Faustin'n N > » 

.Marlin, calle del Sacramento, mim. 1,10-
« os los d i a s . d e diez de la mañana, a H»á 

tres 
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